
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0155 
 
Comoquiera que la petición elevada por los actores se ajusta a las 
directrices del canon 152 del C.G.P. (archivo 8), el Despacho les 
concede el amparo de pobreza deprecado. 
 
Así las cosas, dado que los reclamantes no están en la obligación de 
prestar la caución mencionada en el auto admisorio de 24 de mayo 
pasado (archivo 5), el Juzgado decreta: 
 
La inscripción de la demanda respecto del vehículo de placas VET-768, 
de propiedad de la convocada ELBA ROCÍO PATIÑO SOLER. Ofíciese 
a la autoridad de tránsito correspondiente. 
 
No obstante, se niega la aludida cautela sobre las sociedades 
TAXEXPRESS S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS (archivo 1 
fls.15 y 16), pues el interesado no denunció ningún bien sometido a 
registro, de propiedad de aquellas, susceptible de ser cobijado con la 
medida de marras. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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